
           
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

  GGDN-2025-P-0281 
 

GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES: 
 

Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, para dar 
cumplimiento a lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
FECHA FIJACIÓN: 29 de mayo de 2025 FECHA DESFIJACIÓN: 05 de junio de 2025 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran  

 

 
 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA RESUELVE 
EXPEDIDA 

POR 
RECURSOS 

AUTORIDAD 

ANTE QUIEN 

DEBEN 

INTERPONERSE 

PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1 21537 

 

JOSEFINA PARRADO 

ROJAS  

GERMAN PARRADO 

ROJAS  

LUIS EDUARDO 

PARRADO ROJAS 

 

VCT 1343 07/11/2023 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RESUELVEN UNOS TRAMITES 

DE SUBROGACION DE 

DERECHOS DENTRO DEL 

CONTRATO DE CONCESION 

No. 21537.  

 

AGENCIA 

NACIONAL 

DE 

MINERÍA 

SI 

AGENCIA 

NACIONAL DE 

MINERIA 

10 DIAS 



MEMORANDO

Radicado: 20255700029961
Agencia Nacional de Minería

Bogotá, 28-05-2025 11:49 AM           

Señor
JOSEFINA PARRADO ROJAS 
GERMAN PARRADO ROJAS 
LUIS EDUARDO PARRADO ROJAS 
SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20233600148441 del 16/11/2023, se le
citó para surtir la notificación personal. Transcurrido el término de cinco días,
de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por
medio del presente aviso le notifica la  RESOLUCIÓN VCT 1343 DEL 07 DE
NOVIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN UNOS
TRAMITES DE SUBROGACION DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO
DE CONCESION No.  21537”, proferida  dentro  del  expediente  21537.  La
notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso,
conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  informa  que  contra  dicho  acto  administrativo  procede  el  recurso  de
reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación y debe ser presentado ÚNICAMENTE a través del
formulario RADICACION WEB, en el menú CONTACTENOS de la página Web de
la ANM.   

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran-GGDN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 28-05-2025 11:41 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente
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